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Resumen
Las características propias de la criminalidad organizada enfrentan al Estado nación a una reali-
dad compleja frente a la cual no existen soluciones únicas ni sencillas. La única herramienta que 
posee el Estado para el combate a estas organizaciones es el conocimiento como herramienta para 
sustentar la toma de decisión en todos los niveles. En este contexto, este artículo analiza la situa-
ción actual del organismo coordinador del Sistema de Inteligencia Criminal argentino (Direc-
ción Nacional de Inteligencia Criminal) como responsable de la producción de conocimiento 
especí�co sobre los delitos complejos y la delincuencia organizada estudiando, principalmente, 
las limitaciones que presenta el mismo para cumplir con su función.   

Palabras clave: crimen organizado, conocimiento accionable, modelo de las 3 i, inteligencia 
criminal, Sistema Nacional de Inteligencia Criminal argentino. 

Abstract
�e characteristics of organized crime confront the nation State to a complex reality for which 
there are no unique or simple solutions. �e only resource that holds the State to confront these 
organizations is the knowledge to support decision-making at all levels. �is paper analyses the 
current situation of the agency responsible for the coordination of the Argentinean System of 
Criminal Intelligence (National Directorate of Criminal Intelligence) as the organization re-
sponsible for the production of speci�c knowledge about complex crimes and organized crime, 
analyzing the most relevant constrains that this organization present to ful�ll its mission.

Keywords: organized crime, actionable knowledge, the 3i model, criminal intelligence, argetin-
ian national criminal intelligence system.

1   Licenciado en Relaciones Internacionales por la Universidad de San Andrés (Argentina), con especialización en 
Análisis de Inteligencia Estratégica por el Instituto de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (Argentina). Docente en el 
curso anual de Formación de Analistas de Inteligencia Criminal en el marco de la Escuela de Inteligencia sobre el Delito 
(ESID) de la Dirección Nacional de Inteligencia Criminal.
Correo electrónico: glenev@gmail.com
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Todos los Estados modernos poseen en sus 
estructuras organismos responsables de generar 
conocimiento para sustentar decisiones. Los or-
ganismos que basan las decisiones en los niveles 
de decisión más altos del Estado son conocidos 
habitualmente como organismos de inteligen-
cia estratégica. En paralelo a estos organismos, 
se desarrollan múltiples o�cinas estatales dedi-
cadas a sustentar decisiones en todas las áreas 
de in�uencia del Estado (economía, defensa o 
seguridad pública, entre otras). 

En el caso particular de la seguridad públi-
ca, los organismos de inteligencia con respon-
sabilidad en el área deben producir conoci-
miento sobre los riesgos concretos que afectan 
o pueden afectar a la ciudadanía. Este conoci-
miento es el que debe llegar a los decisores con 
responsabilidad en el área para anticipar los 
tipos de problemáticas que pueden manifes-
tarse de�niendo las prioridades, los objetivos 
y la asignación correspondiente de recursos 
para prevenirlos.

Como parte de estos riesgos, se reconoce la 
criminalidad organizada. Dada la complejidad 
propia de las actividades características de este 
tipo de criminalidad, es un requisito previo a 
cualquier acción desde el Estado la produc-
ción de conocimiento de calidad sobre esta 
temática con el objetivo de orientar el trabajo 
en todos los niveles de decisión y de acción. 
Sin conocimiento sobre las características del 
fenómeno, al menos en el territorio nacional, 
es imposible plantear un debate serio sobre el 
tema y, menos aún, generar un plan nacional 
para prevenir y combatir este tipo de delitos.

En el caso argentino, la responsabilidad 
por la producción de conocimiento en el 
área de la seguridad pública, y en particular, 
respecto a las actividades criminales que por 
su complejidad exceden las capacidades de 
la investigación policial tradicional, es de la 

Dirección Nacional de Inteligencia Criminal 
(DNIC). En el presente artículo se trabajará 
sobre el Sistema de Inteligencia Criminal ar-
gentino, con énfasis en la DNIC, su rol en el 
combate de la criminalidad organizada y sus 
limitaciones para asumir plenamente ese rol. 

Crimen Organizado (CO)

Existen tantas de�niciones de Crimen Orga-
nizado (CO) y de Crimen Organizado Trasna-
cional (COT) como autores y organismos que 
trabajan la temática. A pesar de esto, existen 
ciertas características que se repiten y que repre-
sentan una suerte de consenso académico a la 
hora de de�nir las generalidades del fenómeno. 

En esta dirección, la Convención contra el 
Crimen Organizado articulada por la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) en 
Viena reúne algunos de los componentes de 
este consenso al de�nir al CO como “grupos 
estructurados de tres o más personas que ac-
túan en conjunto por un período de tiempo 
para realizar actividades criminales con el ob-
jetivo de obtener, directa o indirectamente, 
bene�cio económico o material”.

Esta Convención continúa de�niendo el 
COT en su artículo 2 suponiendo que la acti-
vidad delictiva se cometa en más de un Estado 
o la sustancial parte de su preparación, planea-
miento, dirección o control se realice en un 
Estado distinto a donde se desarrolla el origen 
de la operación criminal (ONU, 2004: 5).

Un grupo de personas que se reúnen para 
robar autos de alta gama en la provincia de 
Buenos Aires con el objetivo de desarmarlos 
y venderlos en distintos puntos de Capital Fe-
deral puede de�nirse como CO.

Supongamos que este mismo grupo se con-
tacta con un grupo de ciudadanos argentinos 
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y paraguayos que se dedican a pasar vehículos 
robados por la frontera entre Argentina y Para-
guay. A partir de este contacto deciden enviar a 
Paraguay parte de los autos robados coordinan-
do con sus “asociados” para pasarlos por la fron-
tera, fraguar los papeles, adulterar los números 
de serie y venderlos en Asunción. Este tipo de 
organización puede de�nirse como COT.

En el marco de las mismas de�niciones 
se aceptaría también como representativo del 
CO y del COT a los grupos tradicionales re-
presentativos de la criminalidad organizada 
italiana o a grupos representativos de los car-
teles mexicanos o a los carteles colombianos.

Los ejemplos anteriores buscan demostrar 
que lo que llamamos CO o COT son grupos 
de complejidad, composición y actividades 
diversas. El objetivo de las de�niciones es lo-
grar un grado de abstracción que nos permita 
conocer las generalidades del fenómeno. Sin 
embargo, estas generalidades deben ser com-
plementadas por un trabajo de campo y aná-
lisis serio para entender la manifestación real 
del fenómeno en cada caso. 

Conocimiento Accionable (CA), 
Modelo de las 3 i (ILP) e 
Inteligencia Criminal (IC)

Como se pudo observar, el CO/COT no es 
un fenómeno homogéneo, se trata de grupos 
de complejidad, composición y actividades di-
versas. Estas características enfrentan al Esta-
do nación a una realidad compleja frente a la 
cual no existen soluciones únicas ni sencillas. 
La única herramienta que posee el Estado para 
el combate de estas organizaciones es el cono-
cimiento. El Estado necesita entender cómo 
se desarrolla el CO/COT a partir de un análi-
sis detallado de la composición, características 

y dinámica propia de cada uno de los actores 
que participan de una concepción amplia e 
integral del fenómeno. 

En particular, es necesario que el Estado 
conozca y entienda la dinámica de la oferta 
en el territorio nacional, regional e interna-
cional (composición de las organizaciones 
locales y trasnacionales, tipos de actividades 
que desarrollan, productos y servicios que 
comercializan y las características operati-
vas de sus actividades); además de las carac-
terísticas de la demanda de cada uno de los 
productos y servicios que comercializan estas 
organizaciones;2 las características de las vícti-
mas directas e indirectas de las actividades de 
estas organizaciones;3 y el nivel de penetración 
que estas organizaciones tienen en la estructu-
ra estatal manifestada a través de los vínculos 
político-criminales.

El conocimiento integral del fenómeno es 
el que permite a los decisores en las distintas 
áreas y niveles del Estado poner en marcha las 
medidas necesarias para prevenir y combatir 
las manifestaciones del CO/COT. El conoci-
miento es el paso previo a la generación de po-
líticas públicas para la prevención y combate 
de las actividades de estas organizaciones o a 
la realización de operaciones para la desarticu-
lación de organizaciones concretas generando 
detenciones, judicialización de casos y conde-
nas de actores involucrados.

2  La demanda es tan diversa como la oferta: no es lo mismo 
el consumidor de cocaína, el consumidor de sexo o la perso-
na que compra un DVD apócrifo en un puesto en la calle. 

3  Todas las organizaciones de�nidas como CO/COT gene-
ran, en el desarrollo de sus actividades, víctimas directas e 
indirectas de mayor o menor impacto social. Entre las vícti-
mas más desprotegidas se pueden reconocer las víctimas di-
rectas e indirectas de la trata de personas (personas tratadas, 
familias, etc.); las víctimas directas e indirectas del trá�co 
de armas (víctimas de guerras civiles, enfrentamientos entre 
grupos étnicos, etc.); las víctimas del trá�co de drogas (mu-
las, adictos, entre otros). 
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Conocimiento Accionable (CA) 

Más allá de los antecedentes históricos que 
relacionan y reducen los organismos de inteli-
gencia a las actividades propias del secreto y el 
espionaje4 o a los abusos por parte del Estado, 
la función de estos organismos debería poder 
simpli�carse como la administración de infor-
mación y la producción de conocimiento para 
sustentar decisiones. En términos generales, 
gran parte de la bibliografía especializada coin-
cide en que la inteligencia puede ser de�nida 
como un proceso de reunión y análisis de in-
formación o como un producto re�nado entre-
gado al decisor para sustentar acciones en con-
texto de incertidumbre (Richelson, 2008: 2).

En el caso particular de la seguridad públi-
ca, los organismos de inteligencia con respon-
sabilidad en el área deben producir conoci-
miento sobre los riesgos concretos que afectan 
o pueden afectar a la ciudadanía. Este conoci-
miento es el que debe llegar a los decisores con 
responsabilidad en el área para anticipar los 
tipos de problemáticas que pueden manifes-
tarse de�niendo las prioridades, los objetivos 
y la asignación correspondiente de recursos 
para prevenirlos.

Como se observó en los párrafos anterio-
res, este conocimiento debe ser producido 
bajo la premisa de anticipar5 los escenarios 
futuros para reducir la incertidumbre que ca-
racteriza la toma de decisiones ante realidades 
complejas (Quiggin, 2007: 41).

4  El espionaje no es sinónimo de inteligencia. Esta activi-
dad está más relacionada con la recolección de información 
de fuentes cerradas o con�denciales, es parte de la actividad 
pero no es ni la más importante ni la que de�ne y funda-
menta su existencia. 
5  El trabajo con escenarios sociales nos enfrenta a realidades 
complejas donde la cantidad de variables en juegos hacen 
imposible la predicción. Por este motivo, la función del ana-
lista no es predecir sino anticipar los tipos de problemas u 
oportunidades que pueden sucederse en distintos escenarios. 

El concepto que mejor de�ne el tipo de 
conocimiento que discutimos en este traba-
jo es Conocimiento Accionable (actionable 
knowledge). Este concepto es desarrollado por 
�omas Quiggin en su libro Seeing the Invi-
sible, y se de�ne como el conocimiento que 
permite anticipar los riesgos en situaciones 
complejas; es el producto �nal de inteligencia 
obtenido a partir de la explotación de todas las 
fuentes relevantes que debe llegar a manos del 
decisor para reducir la incertidumbre y el ries-
go en la toma de decisiones sobre situaciones 
complejas (Quiggin, 2007: 45). 

Es necesario aclarar que este concepto no 
se agota en la producción de conocimiento, el 
mismo implica la necesaria acción que debe 
seguir a la producción de conocimiento. El 
producto no es completo si no es utilizado 
por el decisor para la ejecución de acciones 
concretas.

Es importante destacar que la palabra ac-
ción no implica la ejecución de planes única-
mente tácticos. Aquí acción implica la toma 
de decisión en todos los niveles. En el caso 
particular del combate al CO/COT, este tér-
mino implica, por ejemplo, la generación de 
una estrategia general para el combate a la 
trata de personas abarcando desde la genera-
ción de leyes para facilitar la condena de los 
responsables, campañas de prevención, planes 
de contención e integración de las víctimas 
hasta la concreción de operaciones policial-
judiciales para la detención y procesamiento 
de responsables particulares.

Modelo de las 3 i (Intelligence Led Police) 

En el marco del desarrollo actual en materia 
de gestión de la seguridad pública, uno de los 
modelos que mejor explica la utilización de la 
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inteligencia criminal como una herramienta 
para la plani�cación y la gestión de la misma 
orientada a la prevención y el combate del CO 
y el COT es el modelo de las 3i propuesto por 
Jerry H. Ratcli�e (Ratcli�e, 2003). Este autor 
trabaja el concepto de Intelligence-Led Policing 
o ILP (policiamiento guiado por inteligencia), 
reconociendo que la plani�cación de la segu-
ridad pública en todos los niveles debe funda-
mentarse en la producción de conocimiento 
especí�co sobre la materia. En este contexto, 
reconoce a la inteligencia criminal como el 
producto que debe llegar a manos del decisor 
para que el mismo tome las mejores decicio-
nes o acciones en la materia. 

En particular, Ratcli�e de�ne la ILP como 
“la aplicación de la inteligencia criminal como 
una herramienta objetiva para la toma de de-
cisión con el objetivo de facilitar la prevención 
y reducción del crimen” (Ratcli�e, 2003: 3). 
Sobre la base de este concepto de�ne el mo-
delo de las 3 i como “un marco conceptual 

simpli�cado de cómo se logra la reducción 
del crimen en un ambiente de policiamiento 
guiado por inteligencia” (Ratcli�e, 2003: 10). 

Teniendo en cuenta las de�niciones ante-
riores, este modelo reconoce tres componen-
tes: “El ambiente criminal (AC)” (criminal 
enviroment); “el análisis de inteligencia cri-
minal (IC)” (crime intelligence analysis); y “el 
decisor” (decision-maker). El ambiente crimi-
nal se de�ne como una realidad permamente, 
dinámica y cambiante (en cuanto a su forma, 
composición y tamaño) sobre la cual es po-
sible actuar e in�uenciar. El análisis de inte-
ligencia criminal representa la unidad de in-
teligencia criminal con responsabilidad en la 
producción de conocimiento en cada uno de 
los niveles y el decisor es el funcionario o los 
funcionarios con capacidad de decisión real 
en el marco de la seguridad pública.

En este contexto, el modelo propone tres 
relaciones entre los componentes (interpret-
in�uence-impact). En primer lugar, la IC “in-

Imagen 1: Modelo de las 3 i (Gül y Kule, 2007: 25)

The 3-i Model

ImpactInterpret

Influence

Criminal Environment

Decision-Maker
Crime Intelligence

Analysis

Elaboración propia con base en Fundación Esperanza, 2004 y UNODC, 2006. 
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terpreta” (interpret) el AC desde una postura 
proactiva6 con el objetivo de identi�car quié-
nes son los principales actores en el ambiente 
criminal y cuáles son las principales amena-
zas emergentes. Luego de interpretar el AC, 
la IC debe identi�car e “in�uenciar” (in�uece) 
al decisor, con base en el producto de inteli-
gencia surgido de la interpretación, para que 
este accione directamente sobre el AC, “im-
pactando” (impact) de manera positiva (al lo-
grar estrategias que logren la reducción de la 
criminalidad).

Como se observa en este modelo, al igual 
que en la conceptualización del Conocimien-
to Accionable, la producción de inteligencia 
criminal es incompleta si no es seguida por 
acciones concretas. Tanto el analista como el 
decisor tienen la responsabilidad de dar el si-
guiente paso y lograr que el conocimiento pro-
ducido se mani�este en acciones concretas que 
den como resultado estrategias y acciones que 
garanticen la reducción de la criminalidad.

Inteligencia Criminal (IC) 

Para evitar con�ictos doctrinarios, en este tra-
bajo se tomará la de�nición de inteligencia 
criminal que propone la Ley de Inteligencia 
Nacional (25.520) en su artículo 2 inciso 3: 
“La parte de la inteligencia referida a las acti-
vidades criminales especí�cas que, por su na-
turaleza, magnitud, consecuencias previsibles, 
peligrosidad o modalidades, afecten a la liber-

6  Este autor diferencia entre el “push model” (modelo reac-
tivo) y el “pull model” (modelo proactivo) de recolección de 
información en el marco de la producción de inteligencia 
criminal identi�cado el primero como un modelo pasivo 
basado en requerimientos de información bajo una lógica 
vertical y el segundo como un modelo activo que requiere 
del analista una postura que garantice la obtención de la in-
formación. 

tad, la vida, el patrimonio de los habitantes, 
sus derechos y garantías y las instituciones del 
sistema representativo, republicano y federal 
que establece la Constitución nacional”. 

En esta misma dirección, de�niremos los 
distintos niveles de producción de inteligen-
cia criminal con base en la conceptualización 
propuesta por José Manuel Ugarte: 

Mientras que el nivel táctico está orientado 
hacia un propósito policial determinado  
–típicamente, el desbaratamiento de una or-
ganización criminal, o la prevención e�caz 
de determinado delito complejo– el nivel es-
tratégico está orientado hacia la formulación 
de la alerta temprana y la determinación de 
amenazas en materia de delitos, general-
mente a mediano y largo plazo, con la �nali-
dad de establecer prioridades y adaptar a un 
país, una región o a una institución policial, 
para enfrentar adecuadamente las amenazas 
criminales que van surgiendo, orientando 
el planeamiento de corto, mediano y largo 
plazo y las políticas en materia de seguri-
dad pública. De ese modo, mientras que el 
destinatario del nivel táctico son equipos de 
investigadores, los consumidores de inteli-
gencia de nivel estratégico son los formula-
dores de decisiones de las instituciones, o los 
responsables políticos a nivel local, nacional 
o subregional (Ugarte, 2011: 7). 

Tomando esta de�nición, la diferencia prin-
cipal entre el producto táctico y el producto 
estratégico se marca por el nivel de la decisión. 
El producto táctico está destinado a instancias 
de toma de decisiones en las investigaciones 
concretas, mientras que el producto estratégi-
co es necesario para la decisión tomada en un 
nivel más alto de la seguridad pública donde 
se contempla el mediano y largo plazo, y se es-
tablecen estrategias para la detección tempra-
na y prevención de todas las manifestaciones 
de este tipo de criminalidad.
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Sistema de Inteligencia Criminal 
argentino 

En el caso argentino, la responsabilidad por la 
producción de conocimiento accionable en el 
área de la seguridad pública y, en particular, 
respecto a las actividades criminales que por 
su complejidad exceden las capacidades de 
la investigación policial tradicional, es de la 
Dirección Nacional de Inteligencia Criminal 
(DNIC). 

Esta Dirección fue creada en el marco de 
la Ley que regula la actividad de inteligencia 
nacional (Ley 25.520). Si bien la creación 
normativa de la DNIC se dio con la promul-
gación de esta Ley el 3 de diciembre de 2001, 
no fue la primera experiencia por parte del Es-
tado nacional en la creación de un organismo 
con esta responsabilidad. En la Ley de Segu-
ridad Interior (24.059) promulgada el 6 de 
enero de 1992 se creó una instancia directiva 
con funciones similares a la DNIC denomi-
nada Dirección de Inteligencia Interior (DII).

Las experiencias previas a la promulgación 
de la Ley de Seguridad Interior con respecto 
a los esquemas de inteligencia policial o de 
utilización de la inteligencia como una herra-
mienta en la plani�cación de estrategias para 
la reducción y combate del delito fueron es-
casas o inexistentes. De hecho, como se pue-
de observar en el trabajo de Esteban Germán 
Montenegro “El desarrollo de la inteligencia 
criminal en la República Argentina: entre los 
condicionantes de la seguridad estatal y la 
militarización”, la actividad de inteligencia 
policial se mantuvo, inicialmente, alejada del 
accionar delictivo y, posteriormente, mal uti-
lizada en tareas de corte investigativo. En pa-
labras del autor: “(…) La problemática plan-
teada por el accionar estrictamente delictivo 
no se instaló como un asunto relevante desde 

la perspectiva de la seguridad interior en la 
Argentina” (Montenegro, 2005: 127). En esta 
misma dirección, al referirse a las estructuras 
de inteligencia de las fuerzas de seguridad y 
fuerzas policiales (FFSS y FFPP) este autor 
a�rma que:

(…) estas estructuras funcionaban en ge-
neral como compartimientos estancos que 
cumplían funciones de recolección de in-
formación, análisis y difusión de inteligen-
cia, así como de asesoría (como parte de 
una plana mayor) a la conducción superior 
policial. Además y abonando en parte esta 
separación, fue una práctica bastante co-
mún que a las dependencias de inteligencia 
les fuera asignada tradicionalmente una se-
rie de tareas que acentuaron notablemente 
la modalidad de trabajo estanco. 

(…) Finalmente y quizás más reciente-
mente, las instancias de inteligencia fueron 
empleadas en el cumplimiento de tareas 
netamente investigativas, a veces por deci-
sión de la propia conducción policial, otras 
veces al amparo de decisiones de origen ju-
dicial que asignaron a estas dependencias la 
continuación de investigaciones en función 
judicial (Montenegro, 2005: 127-128).

Ley de Seguridad Interior (24.059)

Como se mencionó, en el marco del texto ori-
ginal de la Ley de Seguridad Interior se creó 
la Dirección de Inteligencia Interior (DII), la 
misma fue considerada como parte de la es-
tructura de apoyo de la Subsecretaría de Se-
guridad Interior.7 En particular, la DII fue 
creada como una o�cina de coordinación de 

7  La Subsecretaría de Seguridad Interior es la antecesora 
inmediata de la actual Secretaría de Seguridad cuya función 
fue y es asistir al ministro del área especí�ca (ministro de 
Seguridad a partir de la creación del Ministerio especí�co en 
el año 2010) sobre todos los temas referentes a la seguridad 
pública. 
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los órganos de información e inteligencia de 
las fuerzas policiales y de seguridad federales 
(FFPP/FFSS) y las policías provinciales que 
se adhirieran al proyecto. El mismo se encon-
traba formado, casi exclusivamente, por per-
sonal superior de las FFPP y FFSS federales. 
Esta Dirección fue creada como un órgano de 
dirección sin capacidad de obtención de in-
formación propia ni análisis; la capacidad de 
recolección de información y análisis estaba a 
cargo de las áreas especializadas de cada una 
de las FFPP y FFSS. 

A pesar de la creación jurídica de la Di-
rección y su especi�cidad funcional, la DII 
nunca se conformó como un órgano de pro-
ducción de conocimiento. La falta de personal 
idóneo para la formación de un cuerpo con 
capacidad de dirigir la obtención de infor-
mación y el análisis de la misma, sumado a 
la falta de continuidad por parte de los de-
cisores para superar estos obstáculos, dieron 
como resultado su fracaso. En palabras de José 
Manuel Ugarte, los motivos que llevaron al 
fracaso de esta Dirección fueron los siguien-
tes: “Di�cultades burocráticas perjudicaron 
su desempeño, fue conformado inicialmente 
con personal que en muchos casos carecía de 
la necesaria formación. Tampoco favoreció la 
aplicación de las normas y escalafón ordina-
rio de la función pública, poco propicio para 
esta actividad, que requiere prioritariamente 
contar con excelentes analistas, plenamente 
formados” (Ugarte, 2011: 12).

Ley de Inteligencia Nacional 
(25.520)

Como se observa a partir de las fechas de pro-
mulgación de la Ley de Seguridad Interior y 
la Ley de Inteligencia Nacional, desde la crea-

ción de la DII hasta la creación de la DNIC 
pasaron 10 años. Conceptualmente, la DNIC 
se presentó como una continuidad con respec-
to a la dirección asumida por parte del Esta-
do nacional en la producción de inteligencia 
criminal buscando superar las limitaciones 
propias de la DII creando un organismo de 
inteligencia con capacidad de producir cono-
cimiento con medios propios.

En términos generales, la Ley de Inteli-
gencia Nacional tiene como �nalidad ordenar 
el Sistema Nacional de Inteligencia al de�nir 
la función especí�ca de cada uno de los or-
ganismos que lo componen;8 en la misma se 
reconocen tres organismos de inteligencia: la 
Secretaría de Inteligencia (SI), la Dirección 
Nacional de Inteligencia Criminal (DNIC) y 
la Dirección Nacional de Inteligencia Estra-
tégica Militar (DNIEM). La SI se de�ne en 
esta Ley como el organismo de dirección del 
sistema y como un organismo de producción 
de inteligencia nacional.9 Como se observó, 
la DNIC se de�ne como la responsable por 
la producción de inteligencia criminal y la 
DNIEM se de�ne como la responsable por 
la producción de inteligencia estratégica mi-
litar.10 

8  Hasta la promulgación de la Ley de Inteligencia Nacional, 
la mayor parte de la legislación referida a los organismos de 
inteligencia nacionales era de carácter secreto.
9  En el marco de la Ley de Inteligencia Nacional, se asigna 
a la SI la dirección del sistema, la producción de inteligencia 
nacional y la coordinación de las actividades de contrainte-
ligencia. La misma Ley de�ne la inteligencia nacional como 
“la actividad que consiste en la obtención, reunión, sistema-
tización y análisis de la información especí�ca referida a los 
hechos, amenazas, riesgos y con�ictos que afecten la seguri-
dad exterior e interior de la nación”. 
10  La Ley de Inteligencia Nacional de�ne la inteligencia 
estratégica militar como “la parte de la inteligencia referida 
a las capacidades y debilidades del potencial militar de los 
países que interesen desde el punto de vista de la defensa 
nacional, así como el ambiente geográ�co de las áreas es-
tratégicas operacionales determinadas por el planeamiento 
estratégico militar”.
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Sin perjuicio de la dirección que ejerce la 
SI sobre el sistema de inteligencia y, al margen 
de los inconvenientes que genera la existencia 
de un organismo con capacidad de dirección 
del sistema y de producción de inteligencia,11 
la DNIC depende orgánicamente del Minis-
terio de Seguridad a través de la Secretaría de 
Seguridad Interior. 

Con respecto al producto especí�co de in-
teligencia que debe garantizar la DNIC, esta 
norma de�ne la inteligencia criminal en su 
artículo 2 inciso 3 como “la parte de la in-
teligencia referida a las actividades criminales 
especí�cas que, por su naturaleza, magnitud, 
consecuencias previsibles, peligrosidad o 
modalidades, afecten a la libertad, la vida, el 
patrimonio de los habitantes, sus derechos y 
garantías y las instituciones del sistema repre-
sentativo, republicano y federal que establece 
la Constitución nacional”. 

Si bien la de�nición de inteligencia crimi-
nal como producto por parte de la norma es 
amplia y en la reglamentación de la misma no 
se de�nen los niveles ni los límites de produc-
ción, en el marco de los cursos de formación 
impartidos internamente en la DNIC para los 
analistas a través de Escuela de Inteligencia so-
bre el Delito (ESID) se busca lograr una uni-
formidad doctrinaria con el objetivo de orien-
tar el producto de inteligencia a cada uno de 
los niveles de decisión en el área (estratégico, 
operativo y táctico). 

Más allá de la creación formal de la DNIC 
en 2001, hasta el año 2005 no se dispusie-
ron los recursos necesarios para la creación 

11 La dualidad que presenta la SI como órgano director y 
productor en el marco del sistema de inteligencia nacional 
presenta contradicciones y con�ictos en el marco de la rela-
ción cotidiana entre este organismo y la DNIC presentando 
solapamiento de funciones y competencia por espacios y 
presupuesto. 

real de la Dirección. Durante el año 2005 
se realizó el primer y segundo concurso pú-
blico para la incorporación de profesionales. 
Estos dos concursos públicos dieron lugar a 
la conformación inicial del cuerpo de ana-
listas de la Dirección. Si bien más adelante 
en este trabajo se tratará la situación actual 
de la DNIC, es importante destacar ahora 
que, una vez culminados los dos concursos 
iniciales, no se recurrió a nuevos concursos 
públicos para reemplazar las bajas de perso-
nal ni para ampliar el cuerpo de analistas del 
organismo. 

Como se pudo observar, en el marco de 
la Ley de Seguridad Interior y la Ley de In-
teligencia Nacional se especi�can las bases 
generales del Sistema de Seguridad Interior y, 
como parte del mismo, del Sistema Nacional 
de Inteligencia Criminal. En esta misma di-
rección, por resolución ministerial 1014/11 se 
reconoce la existencia de un Subsistema de In-
teligencia Criminal (SICRI) conformado por 
el área especí�ca dedicada a la materia de cada 
una de las fuerzas de seguridad federales que 
componen el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.

En particular, se reconoce como parte del 
Sistema de Seguridad Interior a la Policía Fe-
deral Argentina (PFA), la Gendarmería Na-
cional Argentina (GNA), la Prefectura Naval 
Argentina (PNA) y la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria (PSA) (ver imagen 2) y como 
parte del SICRI a la Dirección General de 
Inteligencia Criminal de la PFA, la Direc-
ción General de Inteligencia Criminal de 
GNA, la Dirección General de Inteligencia 
Criminal de la PNA y la Dirección General 
de Inteligencia Criminal Aeroportuaria de la 
PSA (ver imagen 2). 
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Principales limitaciones del Sistema 
de Inteligencia Criminal argentino 

Dada la relevancia de la DNIC en el Sistema 
de Inteligencia Criminal argentino y, como se 
pudo observar en el primer apartado, dada la 
complejidad del CO y el COT como fenó-

meno de análisis, es necesario comprender la 
situación actual de la misma y algunas de las 
principales limitaciones que existen para el 
desarrollo de su función.12 A continuación se 

12  La lista de limitaciones no abarca todas las limitaciones 
que presenta el Sistema. Sin embargo, abarca las que el autor 
considera las primeras que es necesario superar. 

Imagen 2: Subsistema de Inteligencia Criminal (Minseg, 2013: 99) 

CONSTITUCIÓN DEL SUBSISTEMA DE INTELIGENCIA CRIMINAL (SICRI)

(Res. MS 1014/11)

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INTELIGENCIA 

CRIMINAL

GENDARMERÍA

Dirección 
General de 
Inteligencia 

Criminal

SICRI

Dependencia orgánica y funcional

Dependencia funcional

POLICÍA DE 
SEGURIDAD

AEROPORTUARIA

Dirección 
General de 
Inteligencia 

Criminal
Aeroportuaria

POLICÍA
 FEDERAL

Dirección 
General de 
Inteligencia 

Criminal

 PREFECTURA
NAVAL

Dirección 
General de 
Inteligencia 

Criminal

Elaboración propia con base en Fundación Esperanza, 2004 y UNODC, 2006. 
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presentan las cuatro limitaciones que el autor 
considera más importantes, de una lista de seis 
que surgen de un trabajo anterior más extenso:

a. Problemas de dirección / gerenciamiento 
del Sistema de Inteligencia Criminal.

b.  Ausencia de despliegue territorial y trabajo 
entre agencias federales y provinciales.

c. Ausencia de planes sostenidos de formación 
y carrera orientada a los cuerpos de recolec-
ción y de análisis.

d. Ausencia de modelo nacional de inteligen-
cia criminal y de una doctrina común entre 
los miembros del Subsistema de Inteligencia 
Criminal.

a. Problemas de dirección / gerenciamiento del 
Sistema de Inteligencia Criminal. Si entendemos 
la inteligencia como un proceso de reunión y 
análisis de información, se acepta tradicional-
mente que el producto �nal surge de un ciclo 
dividido en cuatro etapas:13 dirección, recolec-
ción, análisis y diseminación. La primera etapa 
del ciclo, la dirección, se de�ne del esfuerzo de 
recolección y análisis en función de las necesi-
dades del decisor. El problema surge cuando el 
decisor no conoce sus necesidades informativas 
y no posee información general sobre las pro-
blemáticas del área que gerencia. Sin dirección, 
el esfuerzo invertido en las siguientes etapas del 
ciclo no producirá conocimiento de interés. 

En seguridad pública, la única forma de 
que el ciclo de inteligencia se dirija a la pro-
ducción de conocimiento de utilidad es que 
los decisores sean una burocracia informada 
/ especializada en el área. En esta misma di-
rección, con respecto al gerenciamiento de la 

13  La concepción tradicional acepta un ciclo de cuatro 
etapas; la concepción norteamericana considera un ciclo de 
cinco etapas, agregando una etapa de procesamiento entre la 
recolección y el análisis.

inteligencia, para lograr producción de cono-
cimiento y evaluación que sea de utilidad, es 
necesario que antes nos preguntemos cómo 
gerenciamos los recursos de los que dispone-
mos para la producción de inteligencia. 

Aquí no nos referimos al cuerpo legal que 
de�ne cómo se organiza el Sistema, cuál es su 
función y cómo se controla. Nos referimos al 
gerenciamiento concreto de los recursos de los 
que dispone el Sistema de Inteligencia y de los 
organismos que forman parte del mismo. Sin 
gerenciamiento del Sistema no hay producción 
y, sin la creación de una burocracia especiali-
zada, no hay gerenciamiento. Para que todos 
los organismos del área trabajen coordinada-
mente hace falta la formación de especialistas y 
la generación de planes de carrera en todos los 
niveles (recolectores, analistas, directores) en 
paralelo a la generación de cursos de formación 
para decisores con responsabilidad en el área.

Teniendo en cuenta lo anterior, en el caso 
argentino existen dos factores que condicionan 
la dirección del ciclo en los temas relacionados 
con la seguridad pública y el gerenciamiento 
del organismo: la función de la Secretaría de 
Inteligencia como organismo encargado de 
dirigir el esfuerzo de producción de inteligen-
cia criminal, y la falta de formación y el per�l 
investigativo-judicial de los cuerpos que diri-
gieron desde su creación la DNIC.

En referencia al primer punto, la dirección 
de la DNIC por parte de la SI (como se pudo 
observar en el análisis la Ley de Inteligencia 
Nacional) supone un doble problema. En pri-
mer lugar, pone en manos de un organismo de 
inteligencia estratégica la coordinación de un 
organismo de inteligencia criminal. El segun-
do problema que implica la dependencia de la 
DNIC de la SI es un problema de hecho. His-
tóricamente y, ante la inexistencia de un orga-
nismo de inteligencia criminal en Argentina, la 
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ex SIDE (antecesora de la SI) asumió de hecho 
la responsabilidad por la “producción” de in-
teligencia criminal y, en casos particulares, la 
investigación de los delitos complejos.14 Esta 
situación no �nalizó con la creación de la DII 
ni con la creación de la DNIC creando una 
situación de competencia entre organismos.

En palabras de José Manuel Ugarte, “se 
debe señalar no obstante que no ha concluido 
la actividad de la Secretaría de Inteligencia en 
materia de investigación criminal e inteligen-
cia criminal, asumida anteriormente ante la 
inexistencia a la sazón de un organismo de in-
teligencia criminal, circunstancia que genera 
un inevitable con�icto de competencias con 
la DNIC” (Ugarte, 2011: 12).

En referencia al segundo punto, en las últi-
mas gestiones los puestos directivos dentro de 
la DNIC han sido ocupados por funcionarios 
con experiencia exclusivamente en el sistema 
judicial (ex �scales y funcionarios judiciales) o 
sin experiencia previa marcando dentro de la 
Dirección una excesiva impronta jurídica. Si 
bien la experiencia jurídica es necesaria por las 
características de la producción de inteligencia 
criminal y la �nalidad de la misma, esta exce-
siva impronta judicial ha confundido el obje-
tivo de producción de la dirección utilizando 
la misma como un cuerpo policial en función 
judicial olvidando que el mismo es un orga-
nismo de inteligencia con responsabilidad en 
la producción de conocimiento más allá de los 
hechos particulares.

b. Ausencia de despliegue territorial y trabajo en-
tre agencias federales y provinciales. Siguiendo 
los lineamientos del punto anterior, no existe 

14  Uno de los casos más conocidos donde la Secretaría de 
Inteligencia se manifestó como un organismo de investiga-
ción criminal fue durante el secuestro de Áxel Blumberg en 
2004.

actualmente una concepción de un modelo 
de inteligencia criminal nacional desde una 
perspectiva federal.15 Lo anterior inhibe la 
capacidad de producción intermedia de co-
nocimiento y el intercambio nacional entre 
cuerpos que hablen el mismo idioma restrin-
giendo la capacidad de producción únicamen-
te a los cuadros nacionales. Este problema no 
se limita únicamente a los cuadros de análisis; 
las mismas limitaciones se observan también 
en el marco del Subsistema de Inteligencia 
Criminal del cual forman parte todos los or-
ganismos con responsabilidad de recolección 
de datos y producción de información de las 
FFPP y FFSS federales (ver imagen 2).16 La 
restricción del Subsistema de Inteligencia Cri-
minal únicamente a los cuadros especializados 
de las FFPP y FFSS federales deja fuera del 
mismo a los cuadros especializados en reco-
lección de información de los cuerpos policia-
les provinciales. Esta realidad presenta serias 
limitaciones al conocimiento del terreno y a la 
proyección territorial del Subsistema. 

En paralelo a lo anterior, se observa que el 
problema es más profundo. Desde su creación 
hasta la fecha, la relación entre la DNIC y los 
funcionarios de las FFPP y FFSS miembros 
del Subsistema de Inteligencia Criminal ha 
sido prácticamente inexistente restringiéndose 
a algunos requerimientos aislados de informa-
ción. Ello di�culta aún más la capacidad de 
presencia en el territorio federal de la DNIC 
y genera una desconexión entre los cuadros de 

15  Existen experiencias provinciales aisladas como el caso 
de la provincia de Mendoza que posee en la estructura de 
seguridad provincial una Dirección de Inteligencia Criminal 
encabezada por un civil.
16  De charlas informales con funcionarios del Ministerio 
de Seguridad federal se obtuvo la información de que ac-
tualmente se trabaja en la uni�cación y estandarización de 
los procedimientos de obtención y formación de los cuadros 
miembros del Subsistema de Inteligencia Criminal.
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análisis y el terreno. Las di�cultades que gene-
ran el no desarrollo, ordenamiento y articu-
lación de esta relación convierten a la DNIC 
en un organismo con serias di�cultades para 
la producción de conocimiento útil sobre or-
ganizaciones criminales con presencia federal.

c. Ausencia de planes sostenidos de formación y 
carrera orientada a los cuerpos de recolección y de 
análisis. Como se observó, en 2005 se realizó 
la primera convocatoria pública para la selec-
ción de analistas para la DNIC. En el marco 
de este concurso público, el personal seleccio-
nado realizó un curso de formación en análisis 
de inteligencia criminal17 de 10 meses (desde 
marzo hasta diciembre de 2005). Este mismo 
curso se realizó nuevamente al año siguiente 
con el personal seleccionado en el marco de 
un segundo ingreso al organismo. 

A partir de este segundo ingreso no se rea-
lizaron más cursos de formación para las nue-
vas incorporaciones ni cursos de actualización 
para el personal ingresado durante los dos 
primeros años de vida operativa del organis-
mo.18 Desde 2006 hasta 2012, el personal que 
ingresó una vez terminado el segundo curso 
de formación no contó con ningún tipo de 
formación especí�ca en el área más allá de las 
directivas propias del trabajo diario. 

En el año 2012, impulsado por José Ma-
nuel Ugarte, se creó la Escuela de Inteligen-
cia sobre el Delito (ESID) en el marco de la 
DNIC y se realizó un primer curso de forma-
ción denominado “Curso de formación para 

17  El curso estaba orientado a la formación de analistas de 
inteligencia criminal con una fuerte carga penal-legal.
18  Los únicos cursos realizados por el personal de la 
DNIC en este período fueron cursos pedidos por indivi-
duos especí�cos a partir de búsquedas personales en el mar-
co de la oferta académica sobre estos temas. No hubo desde 
la DNIC la oferta de cursos de formación o actualización 
para su personal. 

el análisis de inteligencia criminal”. El obje-
tivo principal de este curso era brindar herra-
mientas analíticas especí�cas a todo el perso-
nal que había ingresado a la DNIC después de 
2006, integrando al curso a personal del área 
de inteligencia criminal de las FFPP, FFSS fe-
derales y, en calidad de invitados, a personal 
del servicio penitenciario federal y personal de 
las policías provinciales.

Durante la primera edición de este curso 
se presentaron 30 cursantes, 20 de las FFPP 
y FFSS federales y del servicio penitenciario 
federal, y 10 de la DNIC. Durante la segunda 
y tercera edición del curso, realizada durante 
2013 y 2014, se presentaron 24 y 30 cursantes 
de las FFPP y FFSS federales y del servicio pe-
nitenciario federal. En esta oportunidad no se 
contó con ningún representante de la DNIC. 

Hay que destacar que, en los tres casos, la 
experiencia de los cursos fue positiva y permitió 
un acercamiento entre las FFPP y FFSS federa-
les y el servicio penitenciario federal y la DNIC. 
Sin embargo, al margen de los esfuerzos del or-
ganizador por ampliar la oferta de formación, 
no existe actualmente un plan de formación ni 
de actualización sostenido que permita plan-
tear un plan de carrera para los funcionarios de 
la DNIC ni para los miembros de la Dirección 
General de Inteligencia Criminal de cada una 
de las FFPP y FFSS federales y provinciales. 

4. Ausencia de modelo nacional de inteligen-
cia criminal y de una doctrina común entre los 
miembros del Subsistema de Inteligencia Crimi-
nal. Comprendiendo los puntos anteriores, el 
principal problema que presenta hoy la DNIC 
como el organismo encargado de la produc-
ción de inteligencia criminal a nivel nacional 
es la inexistencia de un modelo nacional de 
inteligencia criminal que de�na claramente 
qué es lo que se espera de este organismo en 
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todos los niveles y, en consecuencia, qué es lo 
que se espera del Sistema Nacional de Inteli-
gencia Criminal y del Subsistema Nacional de 
Inteligencia Criminal.

En esta línea, la ausencia de un modelo na-
cional se mani�esta en la inexistencia de una 
doctrina común que ordene los criterios bási-
cos de trabajo entre los miembros del Subsis-
tema Nacional de Inteligencia Criminal. Ac-
tualmente no existe una uni�cación de criterio 
sobre la dirección, las formas y medios de ob-
tención de información, sobre las pautas para el 
intercambio de la misma entre organismos del 
Subsistema y las instancias de análisis, ni sobre 
la formación de cada uno de los cuadros. 

Si bien se está trabajando desde la ESID 
para aprovechar los cursos de formación con 
el objetivo de lograr cierta homogeneidad 
en las de�niciones y los conceptos a la hora 
de hablar de inteligencia criminal, es necesa-
rio lograr un cuerpo doctrinario que ordene 
lo que cada fuerza entiende por inteligencia 
criminal y los contenidos con los que forman 
a su personal. Este cuerpo doctrinario debe 
surgir naturalmente de la construcción de 
un modelo nacional de inteligencia criminal 
que tenga como objetivo principal de�nir los 
límites del sistema y superar, entre otros, los 
obstáculos planteados en este artículo. 

La de�nición del Modelo Nacional de 
Inteligencia Criminal y sus derivaciones en 
el funcionamiento de cada uno de los com-
ponentes del mismo es una responsabilidad 
exclusiva e ineludible de los cuadros político-
técnicos del Ministerio de Seguridad Nacio-
nal, condicionada a la existencia previa de 
una voluntad política concreta y sostenida en 
el tiempo para dar inicio y continuidad a un 
proyecto que requiere plani�cación a mediano 
y largo plazo. En esta dirección, Marcelo Saín 
en su artículo “La reforma policial en América 

Latina: una mirada desde el progresismo” de�-
ne claramente, al hablar de la reforma policial, 
el necesario “gobierno político de la seguri-
dad pública” al conceptualizar e implementar 
cualquier política o estrategia en el área: 

Sin dudas, estas son responsabilidades ex-
cluyentes de las autoridades gubernamen-
tales y, en particular, de los funcionarios 
políticos y técnicos encargados de la direc-
ción de la seguridad pública. Las policías 
son instrumentos institucionales de ges-
tión de con�ictos. No obstante, la decisión 
acerca de dónde, cuándo y cómo hacer 
uso de esos instrumentos es una cuestión 
política y, si no se encara de esa forma, se 
produce una suerte de desafección política 
grave (Saín, 2010: 27).

Conclusiones

El rol de la DNIC es la coordinación del sis-
tema nacional de inteligencia criminal para la 
producción de conocimiento que lleve a la ac-
ción concreta en todos los niveles de decisión, 
con el objetivo de optimizar las herramientas 
del Estado para la prevención y el combate del 
CO y el COT. Dadas las limitaciones que pre-
senta actualmente el Sistema Nacional de In-
teligencia Criminal en general y la DNIC en 
particular, no están dadas las condiciones para 
que la misma produzca conocimiento de cali-
dad o conocimiento accionable que signi�que 
un aporte real y sustantivo ni para que logre 
un efecto profundo sobre el ambiente crimi-
nal. En consecuencia, en las circunstancias ac-
tuales el Sistema de Inteligencia Criminal en 
general está lejos de cumplir el rol para el cual 
fue pensado y creado. 

Siguiendo parcialmente la lista de limita-
ciones que se ha trabajado en el último aparta-
do de este trabajo, resulta pertinente enume-
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rar algunos temas cuyo debate es importante 
para empezar a trabajar en la superación de las 
mismas. Los puntos a plantearse no pretenden 
ser exhaustivos, son sólo una primera aproxi-
mación a algunos lineamientos que, consi-
dero, deberían ser parte de un trabajo más 
profundo sobre todos los niveles del Sistema 
Nacional de Inteligencia Criminal.  

En primer lugar, es necesario replantear el 
papel de la DNIC tomando seriamente su lu-
gar como organismo rector en la producción 
de conocimiento sobre delitos complejos y, 
en particular, sobre la criminalidad organiza-
da. Esta iniciativa debe ser acompañada por la 
consolidación de un modelo nacional de inte-
ligencia criminal con el objetivo de integrar a 
todos los actores relevantes en la obtención y 
producción de información y conocimiento so-
bre seguridad pública y a los decisores de área 
orientando, a los primeros, a producir conoci-
miento de calidad sobre la foto completa de la 
situación sobre la criminalidad organizada en 
todo el territorio nacional, y a los segundos, en 
la toma concreta de decisiones para reducir el 
ambiente criminal. Como se observó, dar ini-
cio a esta iniciativa depende directamente de 
los cuadros político-técnicos del Ministerio de 
Seguridad Nacional en el marco de la decisión / 
voluntad política de encarar este proceso como 
un tema relevante en la agenda nacional. 

En segundo lugar, la consolidación del 
modelo nacional debe desarrollarse en para-
lelo a un proceso de descentralización de la 
generación de conocimiento que permita la 
creación de instancias medias / locales de pro-
ducción de inteligencia criminal. Esto puede 
plantearse como una iniciativa nacional coor-
dinada a través de la DNIC en el marco de un 
acuerdo federal para comenzar la creación de 
organismos de análisis de inteligencia aplica-
da a la criminalidad compleja, que garanticen 

despliegue territorial y participación de los or-
ganismos de seguridad provinciales. Estos or-
ganismos deberían contar en sus o�cinas con 
analistas civiles de per�l generalista, similares 
a los reclutados por la DNIC, trabajando para 
generar conocimiento sobre la situación de la 
criminalidad en sus respectivas provincias y 
respondiendo a requerimientos puntuales de 
la DNIC en el marco de un plan estratégico 
de producción nacional de inteligencia crimi-
nal. El objetivo de esta iniciativa es incentivar 
la producción de conocimiento en instancias 
medias a través de la formación de redes de 
analistas que manejen códigos similares de 
producción de conocimiento y lleguen a los 
decisores de área en todos los niveles. 

En tercer lugar, este compromiso debe ser 
acompañado por la implementación de planes 
de formación y perfeccionamiento de los cuer-
pos de analistas que garanticen la posibilidad 
de desarrollar una carrera en el área y la conti-
nua formación de los cuerpos a través de con-
venios con universidades locales y extranjeras, 
y la asignación de becas para su formación. En 
paralelo, la formación de los analistas debe estar 
acompañada, necesariamente, por un esfuerzo 
para mejorar el entrenamiento, integración 
y desarrollo de los cuerpos dedicados a la ob-
tención / recolección de información en todos 
los organismos de inteligencia de las FFPP y 
de FFSS federales y de las policías provincia-
les.19 Este entrenamiento debe ser planteado 
reforzando el concepto de trabajo con fuentes 
humanas (HUMINT), coordinando el trabajo 
con informantes, in�ltrados y testigos protegi-
dos sin dejar de lado los medios de obtención a 
través del seguimiento técnico.20 El esfuerzo de 
capacitación para la obtención de información 

19  En el caso de las FFPP provinciales, a través de acuerdos 
entre el Gobierno nacional y las gobernaciones provinciales. 
20  Vigilancia técnica.
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debe estar acompañado por un debate legisla-
tivo para generar el cuerpo normativo que fa-
cilite, proteja a los funcionarios involucrados, 
controle y de�na los límites de la utilización de 
las herramientas planteadas.21 

En cuarto lugar, el esfuerzo de formación y 
consolidación del Subsistema de Inteligencia 
Criminal debe darse en paralelo a un esfuerzo 
de integración y construcción de enlaces ins-
titucionales sólidos entre la DNIC y las FFPP 
y FFSS federales con el objetivo de integrar 
el terreno a la información a disposición de 
los analistas. Esta integración debe ser acom-
pañada por la inclusión en los planes de for-
mación de los analistas de los elementos ne-
cesarios para que comprendan las capacidades 
de obtención y recolección de información al 
alcance de las FFPP y FFSS, para a su vez en-
tender las capacidades y limitaciones a la hora 
de realizar los requerimientos de información. 
La función de estos enlaces es superar el aisla-
miento del terreno que presenta hoy la DNIC. 

Para cerrar, es importante destacar que la 
creación legal de la DNIC en el año 2001 y 
su creación formal en 2005 fue un gran avance 
conceptual en el combate de la criminalidad 
organizada. En paralelo, la creación de un Mi-
nisterio especí�co de Seguridad en 2010 con-
�rma la visión del Estado de que la seguridad 
pública es un tema prioritario en la agenda na-
cional. Sin embargo, hasta la fecha la DNIC no 
contó con un apoyo político sostenido para po-
der superar la inercia propia de su condición de 
organismo nuevo y ocupar el lugar para el que 
fue creada como elemento central del Sistema 
Nacional de Inteligencia Criminal y un recurso 
vital del Estado para encarar seriamente la pre-
vención y el combate de la criminalidad orga-

21  La protección de los funcionarios, la protección de los 
testigos y las herramientas para permitir el trabajo con in-
formantes.

nizada. Si no hay un proyecto para sustentar un 
cambio radical y sostenido con el objetivo de 
superar las limitaciones que inhiben a la DNIC 
de cumplir su función, la misma seguirá sien-
do únicamente la o�cina de la administración 
pública nacional con mayor concentración de 
profesionales y no el organismo central del 
Sistema Nacional de Inteligencia Criminal, en-
cargado de producir conocimiento de calidad 
para respaldar la toma de decisión que afecte 
profundamente la composición y volumen del 
ambiente criminal en lo referido a los delitos 
complejos y la criminalidad organizada. 
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